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E! motivo y la ocasión en que se presenta este trabajo me ha aconsejado elabo
rar lo con la intención en primer término, de sistematizar y definir algunos temas 
centrales dei modelo educativo de esta época -pensando, sobre todo, que sea útil a 
nuestros colegas portugueses-, con e! deseo de revisar, también, así, e! estado ge
neral de la cuestión desde e! actual análisis historiográfico, y de abrir, o sugerir, en 
fin, algunos puntos para la reflexión, la comparación, o e! desarrollo de nuevas lí
neas de investigación. 

E! largo período de nuestra historia que aqui contemplamos, sigue a un trágico 
enfrentamiento civil; un recuerdo, sin duda innecesatio, que bago solo para anotar 
que, a mi juicio, y para la consideración pedagógica de esta etapa, la guerra civil 
de 1936-1939 tiene tres consecuencias significativas: unas deficiencias económi
cas más que graves; un profundo desagarramiento cívico, con traumáticas conse
cuencias en la convivencia de los espaíioles; y una necesidad de consolidar y 
homogeneizar los planteamientos ideológicos como clara y firme antítesis de los 
ideales que marcaron e! espíritu y la política republicana.Tres circunstancias que 
acompaíiarán nuestra historia educativa, y que irán evolucionando a lo largo de 
esa etapa; seguir su sentido, curso, y formas, es hoy una importante y apenas 
abierta tarea para e! historiador de la educación espaíiola. 

Sobre todo en los primeros aíios, e incluso hasta 1945, e! falangismo -aún con 
su pobre base teórica- aporta una concepción nacionalista y autoritaria, de orden, 
y una peculiar posición en política social y económica; pero e! catolicismo, por 
otra parte, no solo tratá de neutralizar algunos enfoques dei proyecto falangista, si
no que profundizó en la consecución de convertirse en eje central de los plantea
mientos y prácticas políticas dei Régimen. Ambos perfiles componen e! clima 
social, político y cultural delllamado <<nacional-catolicismo>> espaíiol. La autori
dad de Franco intentá equilibrar las ideas, fuerzas y aspiraciones dei Ejército, de la 
Falange, de la Iglesia y de los monárquicos, neutralizando primadas o poderes ex
cesivos de cada uno de los sectores. Los principies <<nacional-sindicalistas>> y mu-
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chas reivindicaciones político-sociales dei falangismo auténtico fueron olvidadas o 
desvirtudas, aunque Falange se institucionalizase como partido único dentro dei 
<<Movimiento>>. Algunos líderes fueron separados o alejados, y, en general, su in
fluencia real -más aliá de los rituales y de la retórica- quedaria muy disminuida 
con e! fin de los regímenes fascistas. Progresivo alejamiento de aquel ámbito, ya 
desde 1942, en e! que influyeron notablemente los sectores católicos: política exte
rior y política educativa serían desde entonces dos grandes dominios de la presen
cia o dei que ahora se l!arna <<colaboracionismo>> católico en los gobiemos de 
Franco. Ya a finales de los cincuenta e! desplazamiento de la prioridad político
ideológica a la urgencia y prioridad económica, iba a significar la entrada de los 
<<tecnócratas>> en los ejecutivos, y su extraordinaria impronta en la vida espanola, 
desde las exigencias dei desarrollo y la modemización. 

Desde otra perspectiva en los afies dei franquismo se sucedeu la larga depre
sión de los anos cuarenta, etapa autárquica excepcionalmente negativa; los débiles 
cambies y recuperaciones iniciadas en la siguiente década, con la timida apertura 
de la política económica; y por último, la expansión de los sesenta, la década dei 
desarrollo, unos afíos de importante crecimiento. Era la respuesta a una excepcio
nal crisis, entre los anos 1957 y 1959, que hizo necesaría una nueva estrategia eco
nómica con radicales y urgentes transformaciones: política de apertura y 
liberalización económica, Ley de Ordenación Económica o plan de estabilización 
(1959), primer plan de desarrollo(1964). En ese tiempo los indicadores económi
cos van haciéndose positivos: ha acabado e! aislamiento económico, e! crecimien
to industrial es notorio, aumenta la renta <<per cápita>> y e! producto nacional bruto. 
Otra cosa son, no obstante, la ausencia de un sistema fiscal moderno, las injusti
cias dei mercado laboral, los desequilibrios regionales, las deficiencias en los re
cursos sociales y asistenciales, etc. 

Racionalización burocrática, modernización técnica; eso era todo para esa con
cepción tecnocrática dei Estado. Hablamos de un proceso de modernización eco
nómica que se distancia de su correspondiente transformación política, y que, en 
consecuencia, va agravando la futura crisis social y política. Pero e! proceso conta
rá, sin embargo, con otras repercusiones, de importante incidencia en la evolución 
dei país; Espana vive la constitución de una considerable clase media, los fenóme
nos de urbanización se sucedeu, e! desarrollo de! sector terciario es notable, se va 
configurando una sociedad de consumo, aumenta e! nivel educativo, cambian 
mentalidades, hábitos y estilos de vida. Esos anos sesenta suponen, también, los 
inicies de una timida liberalización cultural: cabe recordar que en 1963 aparece 
Cuadernos para el Diálogo, e! mismo afio en que se inicia la segunda época de 
Revista de Occidente, y que un movimiento de concienciación y crítica acompafia 
la crisis universitaria de aquellos anos. 

A esas tres grandes etapas correspondeu modelos educativos que han sido 
identificados y valorados por los profesores Escolano y Puelles, brevemente, pero 
con precisión. Los anos dei franquismo nos perrniten observar -además de algunas 
posiciones críticas-lo que Agustín Escolano califica como discursos de <<legitima
ción» y <<funcional», dos discursos que intentan justificar, respectivamente, el pri-
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mado de lo ideológico y las necesidades de modemización socio-económica'; Pue
lles, por su parte, relaciona los caracteres de la evolución político-pedagógica es
pafíola de esos anos con la orientación política dei Estado; ello permite reconocer 
una <<orientación totalitaria>>, que impregna de autoridad, disciplina y orden los 
procesos educativos y la política escolar; una «orientación autoritaria», que consa
gra el triunfo dei nacional-catolicismo; y, con los matices que luego veremos, una 
«orientación tecnocrática» que asocia la educación ai ámbito de la eficiencia y el 
desarrollo económico'. Aranguren, ya en 1968, había escrito que ai acabar la Gue
rra Civil el Estado aspiraba a imponer una cultura, después la transforrnación dei 
mismo en autoritario supuso que «Se vació de todo objetivo cultural positivo para 
limitarse ai contrai» 3• 

Pues bien, además de la evocación o el testimonio personal sobre esos afios', 
el análisis historiográfico ha ido revisando esas etapas, rescatando textos y docu
mentos, y nos ha dado a conocer un amplio panorama pedagógico de la época; ha 
propiciado, de forma incipiente quizás, nuevas reflexiones y renovados objetivos 
de trabajo5

• Trataré de presentar, a continuación, un apretado resumen temático, en 
tomo a tres núcleos o enfoques de observación. 

1 A. EscoLANO BENITo: «Discurso ideológico, modernización técnica y Pedagogía crítica duran
te el franquismo», en Historia de la Educación 8 (1989) 7-27. 

2 M. DE PuELLES BENíTEZ: «Üscilaciones de la política educativa en los últimos cincuenta afias: 
reflexiones sobre la orientación política de la educación», en Revista Espaiíola de Pedagogía 192 
(1992) 311-319. 

3 J. L. ARANGUREN: «La cultura», en VV.AA. Espaiia, perspectiva 1968. Madrid. Guadiana de 
Publicaciones. 1968, pp. 167-172. 

4 Podemos recordar aquí títulos como: M. ÁLPUENTE: Hablando francamente. Madrid. Edicio
nes B, 1990; C. BARRAL: Afíos de penitencia. Madrid. Alianza Editorial, 1975; J. M. CARANDELL: «Le
jos de nosotros la funesta manía de pensar», en Cuadernos de Pedagogía supl. no 3, 1976; G. JANER 
MANILA: Petita memOria d'un mestre del meu temps. Barcelona. Galha Ed., 1975; P. LAIN ENTRALGO: 
Descargo de conciencia. Barcelona. Barrai, 1976; D. MEmo: Diario de una maestra. Barcelona. Edi
ciones Destino, 1961; N. PoMPEIA: «Por Dias, por la Patria y por los oscuros afias cuarenta», en Cua
dernos de Pedagogía, supl. n° 3, 1976; P. SAINZ RoDRIGUEZ: Testimonios y recuerdos. Barcelona, 
Planeta,1978; A. SoPENA: Elflorido pensil. Memoria de la escuela nacional católica. Barcelona. Críti
ca, 1994. 

5 En algunas obras generales pueden seguirse las características básicas de este período desde el 
punto de vista educativo. Entre otras, cabe citar las de: A. CAPITAN DfAZ: Historia de la educación en 
Espaiía.ll Pedagogía contemporânea. Madrid. Dykinson, 1994; A. EscoLANO BENITO: LEducazione in 
Spagna. Un secolo e mezzo di prospettiva storica. Milano. Mursia,1992; M. DE PuELLES BENiTEZ: Edu
cación e Ideología en la Espana contemporânea. Barcelona. Labor, 1980. En algunos ocasiones, la re
visión, en tratados generales, es incompleta y no relaciona la política educativa con los contextos 
sociales y políticos. No es el caso de las sugerentes y útiles síntesis de los profesores Escolano y 
Puelles. 

Algunos trabajos han estudiado el desarrollo dei sistema educativo de esos afias desde acota
ciones tenitoriales que permiten corroborar o particularizar algunos aspectos; entre estas, quiero des
tacar: S. MARQUÉS SuREDA: L'Escola Publica durant el franquisme.La provincia de Girona 
(1939-1955 ). Barcelona. P.P. U., 1992; J. MaNES I PUJOL-BUSQUETS: L 'Escola a Catalunya sota el fran
quisme. Barcelona. Edicions 62, 1981; O. NEGRIN FAJARDO: Historia de la Educación en Guinea Ecua
torial. El modelo educativo colonial espaiiol. Madrid. U.N.E.D. 1993. 
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1. LAS PROPUESTAS PEDAGÓGICAS Y SUS VINCULACIONES 
POLÍTICAS Y SOCIALES 

E! profundo cambio que supone e! triunfo bélico dei Alzamiento Nacional iba 
a fundamentar e! sentido general que tendría la preocupación y e! ideario educati
vo durante la primera época. Los aspectos básicos se habian desplegado desde 
19366

, pero e! momento histórico de la victoria ya sefíala desde ese mismo instante 
una consigna que incita a una peculiar tarea pedagógica: frente a la <<radical sub
versión de valores>>, había que ganar e! futuro, había que edificar una nueva cultu
ra y unos nuevos valores, y debería hacerse recobrando o reconquistando las 
esencias de nuestra nacionalidad. La realización de esos ideales suponía una ex
cepcional obra pedagógica, un nuevo orden educativo. E! discurso de la época 
afirma contínuamente esas posturas en aportaciones que todavía esperan análisis 
más detenidos y contextualizados: me refiero a textos como los de Pemartín, Saínz 
Rodríguez, Iniesta Corredor, Ibáfíez Martín, o e! propio Franco7 Estudios y pers
pectivas que permiten identificar, por una parte, la continuada reprobación y re
chazo dei modelo social y pedagógico liberal y republicano, y, la firme exigencia, 
por consiguiente, de una restauración de la más tradicional y auténtica <<pedagogía 
espafíola>>. Reconstrucción pedagógica para la rectificación nacional, podía ser e! 
lema de aquella causa. Pero, además, esa misma literatura nos ha ofrecido e! pano
rama de planteamientos básicos que definen los rasgos esenciales de esa primera 
orientación pedagógica: fundamentar en lo religioso-patriótico toda la teoria y 
práctica educativa; convertir la acción educativa en un instrumento comprometido 
en la regeneración moral dei país; y construir desde ella un fuerte y solidario <<es
píritu nacional». En ese primordial sentido que reclama un empefío de orden, de
ber, patriotismo, sacrificio, etc., he escrito yo mismo de la educación como otro 
«frente», como una nueva «cruzada»8

. 

Esos caracteres fundamentales dei modelo educativo encierran algunos temas 
de indudable interés, y que ya han adquirido una cierta importancia como objeto 
de atención de quienes nos aproximamos ai estudio histórico-pedagógico de esa 

6 Cfr. los notables trabajos de: A. ALTED: Política del Nuevo Estado sobre el Patrimonio Cultu
ral y la educación durante la Guerra Civil espaíiola. Madrid. Ministerio de Cultura, 1984; J. M. FER
NÁNDEZ SoRIA: Educacióny Cultura enla Guerra Civil Espafíola. Valencia. Nau LLibres,1984; ambos 
son pioneros, muy documentados, y ofrecen una amplia perspectiva. 

7 Sirvan como pequefia muestra estas textos: F. FRANco: Palabras de! Caudillo ( 19 abri/1937-
7 diciembre 1942). Madrid. Editora Nacional, 1943; J. IsMiEZ MARTiN: «En tomo a Ia nueva ley de 
Educación Primaria)), en Revista Nacional de Educación 55 (1945) 11-34; A. lNIESTA CoRREDOR: El 
ordennuevo en la educación de lajuventud (Estudio de las modernas tendencias educativas). Madrid. 
Magisterio Espafiol, 1941; J. PEMARTfN: Quê es «lo nuevo>>. Consideraciones sobre el momento espa
iíol actual. Sevilla. Tipografia Alvarez y Zambrano, 1937; P. SAINZ RoDRÍGuEZ: La Escuela y el Esta
do Nuevo. Burgos. Hijos de Santiago Rodríguez, 1938. 

8 Historia de la Educación en Espm1a. tomo V. Nacional-Catolicismo y Educación en la Espa
na de posguerra. Estudio preliminar y selección de textos por Alejandro Mayordomo Pérez. Madrid. 
Ministerio de Educación y Ciencia, 1990,2 vols. 

!50 



primera fase de la llamada <<era>> de Franco; yo diría que, esencialmente, tres: e! 
significado pedagógico de la doctrina falangista y la presencia de una pedagogía 
nacional-sindicalista; la consolidación de la influencia de lo católico en la organi
zación de la vida escolar y en la definición de la política educativa; e! peculiar y 
significativo énfasis que pane la educación en controlar las pautas de socialización 
de los espaííoles y espaííolas, y, por lo tanto, la relevancia que cobran en ese as
pecto los factores ideológicos. 

La primera de las cuestiones es una de las que demanda estudios más detalla
dos y nuevas indagaciones, porque integra preguntas sobre las relaciones entre la 
educación, e! fascismo, e! totalitarismo, porque obliga a precisar los movimientos 
de reticencia de la Iglesia ante un posible estatismo, porque puede contribuir a 
aclarar los orígenes y temas en tomo a la formación ideológica dei franquismo. Un 
centro de atención que nos permite identificar una concepción de la vida y de la 
sociedad, con sus correspondientes repercusiones educativas, y nos caracteriza-un 
énfasis particular en la educación política: e! sentido de la vida como milícia, la 
importancia de los valores y las convicciones para la misma, la pedagogía dei en
tusiasmo y de la disciplina, la llamada a una acción formativa fuera de la escuela 
con una finalidad de educación política, la formación de cuadros dirigentes. Dos 
breves citas de Pedro Laín Entralgo, y Adolfo Maíllo, pueden servir, tal vez, como 
ejemplo de estas apuntes. Para e! primero hay que dar a la educación, ante la vida 
y e! mundo, <<Un sentido militante>>; a la escuela falangista !e corresponde, dice, 
vincular e! porvenir de los indivíduos ai destino comunitario, integrar e! entusias
mo en una ordenación disciplinada, y reunir o conjugar en e! modelo de educación 
la doble exigencia de formación política y religiosa. Para Mamo hay que poner e! 
acento en e! patriotismo, en un patriotismo con fe y activo. Esa es la tarea pedagó
gica fundamental: la educación popular -escribe este último- <<ha de ser eminente
mente política, en e! más alto y noble sentido de la palabra>> 9• 

Por otra parte, e! segundo de los aspectos es uno de los más seííalados en todos 
los documentos de la época y en todos los estudios con que contamos hasta ahora. 
Las afirmaciones, aquí, son reiteradas, y manifiestan tanto e! reconocimiento co
mo la protección de princípios: la escuela debe ser <<ante todo católica>>, e! sistema 
escolar ha de contribuir a <<recristianizar>> e! país, son incontestables los derechos 
de la Iglesia en materia escolar. La lectura de la legislación básica nos da buena 
muestra de todo eso; por otro lado, la proclamación y defensa de aquellos princí
pios hay que investigaria con un seguimiento minucioso de Ecclesia, o de la revis
ta Razón y Fé. En un caso y en otro, ha quedado clara la influencia eclesial, ai 
menos en estos tres puntos: su extraordinario papel en la orientación general dei 
ámbito educativo, e! cuidadoso ajuste de toda la ordenación jurídica dei sistema 
con la doctrina de la Iglesia, y la plural y profunda impregnación de todo lo esco-

9 P. LAIN ENTRALGo: «Educación del ímpetu. Revisión de un ensayo de Ortega y Gasset>>, en 
Revista Nacional de Educación 4 (1941) 7-26; «Conferencia en el primer Consejo Nacional dei Servi
cio Espafiol dei Magisterio», en Revista Espaiiola de Pedagogía 2 (1943) 301-307; A. MAILLO: Edu
cación y Revo!ución. Los fundamentos de una educación nacional. Madrid. Editora Nacional, 1943. 
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lar que la religiosidad consigne. Un detenido estudio de Enrique Gervilla no deja 
dudas sobre esa perspectiva de confesionalidad dei Estado, de inspiración católica 
de la educación, y de incidencia en las prácticas escolares; allí mismo pasa revista 
tanto a las disposiciones educativas, como a los perfiles profesionales dei magiste
rio, e! contenido religioso de los libras escolares, la ordenación concordataria, y la 
doctrina oficial de la Iglesia, y allí concluye e! profesor Gervilla la concepción 
teocéntrica expresada, la clara formación en un modelo de hombre basado en la 
obediencia, e! sacrificio, la trascendencia, y e! olvido dei <<pluralismo y respeto 
evángelico también expresado por e! Magisterio de la Iglesia>> 10

• 

Respecto ai tercer punto de los que antes citaba, considero que e! trabajo de 
Gregorio Cámara" constituye un notorio esfuerzo por analizar e interpretar las 
componentes ideológicas de la educación durante e! franquismo; sobre todo por
que revela la función de inculcación ideológica que desarrolla e! aparato escolar
é! lo estudia entre 1939 y 1951- y describe y comenta los rasgos y modos de ese 
discurso: <<curricula>> muy ideologizados, adoctrinamiento en valores sacio-políti
cos, persistencia dei clasismo en e! sistema, etc. Dentro de esa perspectiva, he se
ííalado, en otra ocasión, e! extraordinario énfasis que se hace en que la enseííanza 
se ponga ai servido de proporcionar valores y normas de conducta para la vida cí
vica, ai servicio de producir respuestas adecuadas a la llamada y las <<esperanzas>> 
de la ideología y e! orden dominante; un trabajo en e! que también me acerco a la 
descripción y valoración de esa educación dei o para e! patriotismo, con sus singu
lares finalidades y modos12 La propia ley de 1945, sobre educación primaria, pro
clamaba que la <<formación dei espíritu nacional» era una disciplina esencial para 
<<iluminar>> y <<enfervorizar» a niííos y jóvenes; se intentaba conseguir una educa
ción patriótica cou objetivos como estos: e! arraigo dei amor a la patria, e! canto a 
la disciplina y la solidaridad, la reafrrmación de la conviveucia, la predisposición a 
la actitud colectiva unitaria, la conformación de la moral patriótica. Me parece que 
seguir e! despliegue teórico y legislativo de esos principias, y conocerlo más dete
nidamente eu sus materializaciones, constituye otro campo de estudio importante 
para profundizar en e! sentido y las formas de esa acción dirigida a lograr unas en
seííanzas convenientes para la unidad política. Esa era una pretensión básica, rela
cionada con la necesidad de difundir los perfiles dei Nuevo Estado, con e! deseo 
de presentar e! orden nuevo como lo propiamente espaííol, con la tendencia a ha
cerlo indiscutible. Definir, difundir, justificar, tres objetivos para los que e! siste
ma precisaba funciones como la que seííalamos. Si la escuela debía resolver esa 
tarea con los más jóvenes, la Universidad, según los escritos de la época, asumía 

10 E. GERVILLA CASTILLO: La escuela dei Nacional-Catolicismo. !deología y educación religiosa. 
Granada. Impredisur, 1990. 

11 G. CAMARA VILLAR: Nacional-Catolicismo y Escuela. La socialización política dei franquismo 
I 1936-1951). Jaen. Hesperia, 1984. 

12 A. MAYORDOMO y J. M. FoEZ. SoRrA: Vencer y convencer. Educación y politica, Espaiía 1936-
1945. Universitat de Valencia, 1993. 
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una preocupación especial por la ortodoxia y la unidad, por preparar cuadros para 
e! servi cio, por preparar! os en los valores patrios 13

• 

Las modificaciones en las estructuras sociales y económicas, a las que arriba 
me referia, abren una perspectiva de investigación que tiene como problema de 
fondo e! análisis de las relaciones entre esa circunstancia, la demanda de racionali
dad impuesta por un nuevo modelo de desarrollo económico, y la consiguiente 
adecuación dei sistema y los procesos escolares; por lo tanto reclarnan e! estudio 
de las repercusiones o incidencia de aquellas sobre e! modelo educativo y los mo
mentos, argumentos y formas dei nuevo proyecto pedagógico. Reflexionar desde 
ese conocimiento sobre e! énfasis en la meritocracia y e! credencialismo educativo 
es otro motivo que propicia e! marco histórico ai que ahora me refiero. En esta 
apretada panorámica hay tres aspectos que, en mi opinión, pueden resumir y refle
jar aspectos fundamentales de esa transición: por una parte la incorporación a 
nuestro contexto de la concepción sacio-educativa que vincula la educación y e! 
desarrollo; e! avance de una intensa preocupación por una capacitación para e! em
pleo; y la presencia de algunos iniciales signos de búsqueda de racionalidad en la 
política pedagógica. 

La urgencia de la entrada de Espana en aquella primera consideración puede 
detectarse ya en 1962, en un famoso informe delllamado Banco Mundial, cuyos 
puntos de atención serian básicos; allí se indicaba ai gobiemo espaiíolla importan
cia de la <<conexión entre la educación y e! desarrollo económico>>, y que la preten
dida expansión y modernización de su economia exigía, de forma imprescindible, 
mano de obra cualificada; y todo ello, a su vez, seiíalaba <<Ia atención necesaria a 
la inversión en recursos humanos». Una buena educación general-se afirmaba en 
ese documento- es indispensable para obtener aquellos resultados: la propuesta 
aquí era trabajar por una mejora cuantitativa y cualitativa de la enseiíanza14

• Pode
mos constatar, además, hechos concurrentes de distinto tipo; entre ellos, citemos 
dos, bien distintos: la revista Información Comercial Espafíola, acogía, ya en 
1962, un trabajo de Frederic Harbison, reconociendo la importancia dei capital hu
mano disponible, y advirtiendo que la planificación dei desarrollo realista debía 
conceder <<una primada elevada» a la formación dei mismo"; e! III Congreso Na
cional de Pedagogía, celebrado e! afio 1964 en Salamanca, instaba a adecuar e! sis
tema educativo a las necesidades sociales y económicas. E! origen o motivo 
aparece, desde luego, claro, aunque en muchas ocasiones se justifique, disfraze o 
acompaiíe de otras consideraciones sobre la extensión y accesibilidad dei derecho 

13 J. M. FERNÁNDEZ SoRIA y A. MAYORDOMO PÉREZ: «Entorno a la idea de Universidad en la Es
pafía de la post-guerra(1939-1943)», en Higher Education and Society Historical Perspectives. Edu
cación superior y sociedad. Perspectivas históricas. 7th Intemational Standing Conference for the 
History ofEducation. Universidad de Salamanca, 1985, pp. 249-261. 

14 lnfonne dei Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento: El desarrollo económico de 
Espafía. Madrid. Oficina de Coordinación y Programación Económica, Madrid, 1962. 

15 El título dei artículo es bien explícito, «La estrategia del desarrollo de la enseõanza en rela~ 
ción con el crecimiento económico de los paises subdesarrollados». 
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a la educación. E! tema nos ofrece una ingente perspectiva de trabajo, y para intro
ducirnos en ella contamos con un buen repertorio de informaciones y análisis pro
ducidos en aquellos afíos, que inciden precisamente en esas cuestiones de la 
función de la educación como agencia de desarrollo, las necesidades de inversión 
en ella generadas por los nuevos retos económicos, o las exigencias concretas para 
e! caso espafíol16

• 

Este primer punto aludía ya a la que yo mismo fijaba antes como segunda con
sideración; la sociedad espafíola iba a reclamar una mano de obra especializada, 
una cierta capacidad de competir; en consecuencia, una dedicación sólida ai tema 
de la educación técnica y profesional. En ese territorio de trabajo se situa una inte
resante investigación que tuve e! placer de dirigir. La tesis doctoral de Javier Bas
cufíán hace un apreciable esfuerzo por sistematizar e interpretar la contribución 
que e! régimen franquista realiza a la cualificación profesional. Es un seguimiento 
de las medidas de <<educación y formación para e! trabajo>>, tanto en materia de al
fabetización, educación primaria, ensefíanza media, y formación profesional den
tro y fuera dei sistema educativo; un estudio que aclara, así, e! interés dei Estado 
en mejorar la cualificación para e! empleo, la necesidad de racionalizar y asegurar 
eficacia en e! proceso de reproducción de la fuerza dei trabajo17 Sin duda nos en
contramos ante una política que con sus incapacidades y contradicciones queria 

16 Resultan muy interesantes algunos trabajos de esos afias como: S. ÁLvAREZ~GENDINY BLANco: 

{<La educación como factor de desarrollo en el ámbito de la Adrninistración Central», en VV.AA. In
formación, educación y progreso político. Barcelona. Instituto de Ciencias Sociales de la Diputación 
Provincial, 1967, pp. 311-345; A. CoTORRUELO SENDAGORTA: Educación y desarrollo. Madrid. Cami
saria dei Plan de Desarrolo Económico y Social, 1967; DíAZ DE LA GuARDIA: «Educación y desarrollo 
económica>~, en lnformación Comercial Espafiola 345 (1962) 27-83; F. EsTAPE: «Las inversiones en 
enseiianza e investigación y el desarrollo espaiiol», en Boletín de Estudios Económicos 59 (1963) 356-
358; L. GARCfA DE DIEGO: «El papel de la educación como factor dei desarrolo en el pensamiento eco
nómico», en Revista de Educación 205 (1969) 22-31; L. ÜARCfA DE DIEGO: «<nfluencia de la educación 
en el desarrollo económico (planteamiento dei problema)», en Revista de Educación 217 91971) 11-
19; J. GRIFOLL: Aspectes econàmics de l 'educació. Rendabilitat de l 'educació. Barcelona. Ariel, 1969; 
P. MuNICIO: «La política educativa frente al Plan de Desarrollo», en Bordón 128 (1964) 357-371; F. 
ORTEGA: «Educación y desarrollo capitalista en Espafia(1959-1974)», en Cuadernos de Realidades So
ciales 14-15 (1979) 103-123; J. L. ROMERO Y A. DE MIGUEL: El capital humano. Madrid. C.E.C.A., 
1969.; P. RosELLO: «La interdependencia entre el desarrollo educativo y el desarrollo económico-so
cial», en Supervisión Escolar 9-10 (1969) 25-34; M. SIGUAN SoLER: Educación y desarrollo. Madrid. 
Publicaciones de la E.N.A.P., 1966. Se publican también por aquellos afios traducciones significativas 
de Ia acogida de esa corriente, corria son: W. G. BowEN: Determinación de la contribución económica 
de la educacón: una aportación de los enjoques alternativos. O.C.D.E., 1964; H. S. PARNES: Previsión 
de las necesidades educacionales para el desarrollo económico y social. O. C.D.E., 1962; T. W. 
ScHULTZ: Valor económico de la educación. México. Uteha, 1968. Finalmente podemos disponer tam
bién de algunos trabajos en esa línea que fueron recogidos en el Boletín dei Centro de Documenta
ción: los de Halsey, Floud y Andersen, sobre «Educación, economía y sociedad», en los números 30 y 
32 de 1969, pp. 28-38 y 46-50; el de Harbison y Myers, «La planificación de la educación y la prospe
ridad económica», en las páginas 3-8 dei número 45, correspondiente al afio 1972, etc. 

17 J. BAscuNANCORTÉS: Educación y Trabajo. Análisis Histórico-Comparado de las Políticas de 
Formación de los Trabajadores en Espaffa (1949-1969). Tesis doctoraL Universidad de Valencia, 
1992. 
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contribuir ai incremento de la producción agrícola, favorecer e! adiestramiento en 
e! desempeno de tareas industriales de los excedentes de mano de obra agrícola, y 
readaptar la mano de obra a las nuevas exigencias productivas. Ese conjunto de 
acciones comprende ordenamientos legales como los de 1949, 1953, o 1967; me
didas específicas de formación profesional y ocupacional, capacitación agrícola, 
formación profesional industrial, acción de la Oficina Sindical de Formación Pro
fesional Acelerada, etc. Anotemos aquí, también, que e! texto legal que ordenaba 
e! II Plan de Desarrollo Económico y Social, en 1969, afirmaba e! estímulo que e! 
Estado debía prestar a la investigación, formación y especialización, difusión e in
formación técnica y científica; alentaba un esfuerzo dirigido a la investigación de 
tipo aplicado y de desarrollo en sectores estratégicos prioritarios. 

Las mismas realidades y circunstancias van generando progresivamente un re
lo a la política educativa en su respuesta a esas necesidades: cambio de direcciones 
y orientación técnica, ordenamiento más racional de sus actuaciones, diagnóstico 
cuidado de problemas y necesidades, directrices y bases para producir transforma
ciones en e! modelo pedagógico. Solo podemos mencionar unos pocos hechos, pe
ro su apretada cita revela algunos sugerentes objetivos para la atención 
historiográfica". Aquella concepción significaba, por una parte, reconocer, propo
ner y estimular la inversión en educación, creaba un ambiente favorable a consoli
dar el apoyo a la educación; desde otro punto de vista esa consideración impulsaba 
a reafirmar con más y mayor insistencia e! sentido de la educación como derecho 
individual y como deber de la sociedad, abría las formulaciones propias de Régi
men sobre la extensión y democratización de la enseíianza; aquel planteamiento 
conducía, en fin, a demandar y buscar respuestas nuevas, actualización de los fines 
de la enseíianza, ajuste de sus objetivos a la preparación para la vida ... La necesi
dad formativa general, a la que aludo, servía ai mismo tiempo para asentar la de
manda de una formación cultural de base. En la sociedad espaíiola de los sesenta 
se vinculan con ello dos avances notables: uno es la ampliación dei período de es
colaridad obligatoria hasta los catorce afias, en 1964, que guarda relación con las 
necesidades dei Plan de Desarrollo <<para lograr una proyección más amplia de las 
actividades educativas en beneficio de todos los espaíioles>>, según dice la propia 
disposición legal que la implanta; e! otro, la unificación, en 1967, dei primer ciclo 
de Enseíianza Media, y e! consecuente plan de estudios dei Bachillerato Elemen
tal, que se proponía también alcanzar <<una cultura general de base>> planteada co
mo útil y previa a la posterior entrada en la vida productiva. Pera además, y 
aunque luego deberíamos hablar de faltas de previsión, la <<explosión escolar>> y 
las actuaciones de los Planes de Desarrollo iban a presentar o anticipar, ai menos, 
algunas reflexiones o llamadas a una mejor -más racional- planificación de toda 
esa política, y a una administración más técnica y eficaz: en 1964 e! III Congreso 
Nacional de Pedagogía hablaba de una meditada planificación de realizaciones y 

18 Para estas aiios cfr. M. LoRA TAMAYO: Política educacional de una etapa. 1962-1968. Madrid. 
Editora Nacional, 1974. 
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actividades educativas; en 1966, se organizaba e! primer curso de Técnicas de Ad
ministración de Ia Educación ( en e! Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarias); en 1968 se celebra e! primer curso de P!anificación de la Educación 
en la Escuela Nacional de Administración Pública19

; y todo ese ambiente iba a 
propiciar la realización de trabajos y estudios en torno a estas temas20 

Pera además, se habían abierto nuevas perspectivas dei papel de la Universi
dad en Ias transformaciones de la vida espafiola que se producían y se deseaban 
por aquellos afias; la Universidad, a partir de 1956, alcanza una cierta madurez crí
tica --en e! decir de Aranguren- y prepara importantes enfoques de apertura: <<edu
cación 'para' la libertad: suscitación y cultivo de los hábitos por los cuales es 
posible una convivencia entre discrepantes>> llega a escribir Pedro Laín, que en
tiende la Universidad como vivera de hombres social y políticamente capaces de 
convivir en libertad21

• Desde entonces, y sobre todo en 1965, hay una decisiva 
transformación generacional; como ha sefialado Hemández Sandoica se produce la 
aparición de una contradictoria y conciliadora voluntad de intervención política". 

!9 Los temas allí tratados fueron: Conceptos teóricos fundamentales. Técnicas de análisis de la 
oferta. Métodos de planificación de la educación. Planificación operacional. Planificación de la Edu
cación y Empleo. Y entre otras conferecias se impartieron las de: José Perarnau Llimós, sobre la pla
nificación integral de la educación; José María Paredes Grosso, que abordaba el tema de la 
planificación de Ia educación por el método de necesidades de empleo; Louis Emmerij, en tomo a la 
previsión de la mano de obra en el marco de la planificación de la educación; Rafael Bermejo, sobre 
análisis cuantitativo de un sistema de educación; o M. Utande Igualada, cuya intervención versaba so
bre la planificación de la educación y la ensefianza secundaria en Espafia. 

20 Sirvan como muestra informativa: C. CARRASCO CANALS:La carta (mapa) escolar: un instru
mento de planificación de la educación. Madrid. Ministerio de Educación y Ciencia, 1968; J. CosTA 
RIBAS: «Consideraciones sobre el mapa escolar y la reforma educativa», en Supervisión Escolar 9-10 
(1969) 99-107; R. DíEZ HocHLEITNER: Política y financiación de la educación. Madrid. Escuela Nacio
nal de Administración Pública, 1967; L. EMMERIJ y otros: Planificación educacional. Madrid. Escuela 
Nacional de Administración Pública, 1969; C. IGLESIAS SELGAS: La planificación dei desarrollo de la 
ensefíanza en Espafía. Madrid. Sindicato Nacional de Ensefianza, 1966; R. MEDINA RuBJo: «El princi
pio de coordinación y la modema administración educativa periférica en Espafia», en Revista Espafío
la de Pedagogía 105 (1969) 57-71; Z. RAMo TRAVE&: «El mapa escolar, instrumento de planificación 
y organización educativa», en Organización Educativa 11 (1965) 11-27; VV.AA.: La educación y la 
administraciónpública. E. N.A. P., 1969. 

21 P. LAIN ENTRALGO: El problema de la Universidad. Madrid. Cuademos para el Diálogo, 1968, 
p. 69. 

22 Hay que remitir, en este caso, a las obras de: J. M. CAsrELLET y otros: La cultura bajo e/fran
quismo. Barcelona. Enlace, 1977; EQUIPO CoMUNICACIÓN: «Universidad y cambio social en Espafia», 
en Cuadernos para el Diálogo no 38, 1973; F. FERNÃNDEZ BuEY y otros: «El movimiento universitario 
bajo el franquismo. Una cronología (1940-1975)», en Materiales 2 (1977) 51-70; E. HERNÃNDEZ SAN
DDICA: «Universidad y oposición ai franquismo: reflexiones entorno a los sucesos de 1965 en Ma
drid», en J. TusELL, A. ALTED y A. MATEOS (eds.): La oposición ai régimen de Franco. Estado de la 
cuestión y metodología de investigación. Madrid. U.N.E.D., 1990 t. II, pp. 185-190; J. L. LóPEZ ARAN
GUREN: Elfuturo de ia Universidad. Madrid. Taurus, 1962; J. L. LóPEZ ARANGUREN: El problema uni
versitario. Madrid. Nova Terra, 1968; F. MARSAL: Pensar bajo e[ franquismo. Intelectuales y política 
en la generación de los afíos cincuenta. Barcelona. Península, 1979; C. PARis: La Universidad espa
fíola actual: Posibilidades y frustraciones. Madrid. Cuademos para el Diálogo, 1974; E. TIERNO GAL
v ÃN: La rebelión juvenil y el problema en la Universidad. Madrid. Seminarios y Ediciones, 1972. 
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Todo ello iría planteando la pertinencia de definir unas bases para la reordena
ción de nuestro sistema escolar, naturalmente en la dirección de hacerlo más acor
de con las necesidades y circunstancias dei momento. Las Bases para una nueva 
política educativa, ei famoso <<Libra Blanco>>, presentado por e! Ministerio en los 
inícios de 1969, analizan la realidad, distinguen problemas y deficiencias, apuntan 
soluciones y suscitan un debate23 La respuesta a las situaciones detectadas signifi
caba otra clara propuesta de adaptar la educación espanola a las cambiantes exi
gencias dei educando y de la sociedad, con varias referencias interesantes que 
aparecen en la introducción ai mismo dei Ministro de Educación y Ciencia: allí 
hay opción, pero invitación, también, a «recibir, contrastar y acoger» -se dice- la 
crítica razonada; no se trata de imponer las ideas, <<sino de lanzarlas ai debate críti
co de la opinión pública>>. E! texto, por otra parte, contiene una insistente denuncia 
de las desigualdades educativas originadas o relacionadas con e! status social y las 
posibilidades educativas de las famílias, y reconoce la existencia de barreras, éli
tes, discriminaciones, etc.; para postular, en definitiva, la igualdad ante la educa
ción. Pero sobre todo hay una implicación mucho más ambiciosa, significativa y 
difícil. Cabe reflexionar más, sin duda, acerca de la declaración dei Ministro res
pecto a hacer de la futura reforma educativa una <<revolución pacífica y silencio
sa>>, la más eficaz y profunda, anade, para conseguir una sociedad más justa. AI 
servicio de esa proyección social más amplia, y ahora más comprometida, e! Libro 
Blanco proponía conformar e! sistema educativo espano! de manera ajustada con 
la estructura ocupacional, de forma flexible y adaptable <<a la continua transforma
ción social y econónúca», con una ensefianza superior que desde su espíritu inves
tigador aliente e! desarrollo social y cultural, y con unos servicios de educación 
permanente, que hagan posible, ai mismo tiempo, no solo la reanudación de los es
tudios y la renovación de los conocimientos, sino las readaptaciones ocupaciona
les y la promoción profesional. 

Lo que he venido anotando hasta aquí, nos sitúa ante un nuevo ámbito de tra
bajo y observación histórico-pedagógica de la época que presentamos. En é!, pare
cen básicas dos referencias: una primera consideración nos pone de relieve e! tema 
de la concepción tecnocrática dei Estado y la construcción, en consecuencia, de un 
modelo educativo tecnocrático; la segunda, es obvio, se concreta en la consiguien
te reordenacióin legal dei sistema escolar, y por lo tanto en la necesaria profundi
zación en e! análisis de la Ley General de Educación de 1970. Una reforma, por lo 
demás, que permanecía fiel a dos grandes princípios: la formación ha de inspirarse 
en e! concepto cristiano de la vida, en la tradición y cultura patria. 

Contamos ya con algunas aportaciones muy precisas y sugerentes de Francis
co Beltrán -a la que luego me referiré- y de Manuel de Puelles; estudios que han 
incidido en sendas lecturas pedagógicas dei modelo de Estado tecno-burocrático 
espano!. Un fenómeno ciertamente nada sencillo, como bien advierte Puelles, y 

23 La educación en Espafia. Bases para una política educativa. Madrid. Ministerio de Educación 
y Ciencia, 1969. 
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que, por lo tanto, está reclamando trabajos que superen las primeras aproximacio
nes. En esa línea, e! propio profesor Puelles ha cuestionado recientemente si la re
forma de 1970 era solo fruto de una mentalidad tecnocrática, o contenía y 
presentaba otros rasgos y direcciones; ha planteado e! interrogante sobre si los ob
jetivos de la política entonces disenada eran los propios de una política tecnocráti
ca interesada exclusivamente por la eficiencia y las relaciones con e! desarrollo 
económico; ha abierto, en definitiva, una interesante pregunta sobre los episodios 
y sentidos de la confrontación entre políticos y técnicos. Hay en ella, según Pue
lles, elementos propios de la ideología tecnocrática (asesoramiento técnico y pro
fesional, relación con la situación económica y social, búsqueda de eficacia, etc.), 
pero hay también otros elementos innovadores y modernizadores; fundamental
mente uno con gran trascendencia social: trabajar por e! principio de igualdad de 
oportunidades, romper la estrnctura bipolar, y estratificada socialmente, que se 
produce en Espana, ofrecer una ensenanza común desde los 6 a los 14 afias a los 
ninas y ninas dei país. 1,Un intento, de nuevo, regeneracionista?, se pregunta24

• No 
olvidemos que la propia ley recogía algunos puntos esenciales en ese aspecto co
mo la consideración dei derecho de todos a la educación y e! reconocimiento de la 
misma como «servicio público fundamental», la priorización de la política tenden
te a implantar la E.G.B., y la llamada a hacer efectivo aquel principio de igualdad 
de oportunidades. La Ley Villar entraba más en esas cuestiones que en algunos 
postulados defendidos particularmente hasta entonces por e! desarrollismo. Aun
que, pese a ello, es significativo, por ejemplo, lo que e! Ministro dice sobre la de
manda social de educación: <<Una demanda cada vez más sentida, porque los 
hombres ven también, cada vez con más claridad, que e! único camino de auténti
ca promoción social está en la elevación de su nivel cultural. Tenemos todos una 
enorme responsabilidad en este terreno, pues en un decenio -de deteriorarse e! 
crecimiento de la educación- Espana podría estar condenada a ser la gran suminis
tradora de peones a toda Europa>>25

• 

Para un actor tan importante en la preparación y puesta en marcha de la ley, 
como es Ricardo Díez Hochleitner, la reforma estaba proyectada hacia e! futuro de 
Espana y contenía actuaciones basadas en los principias de democratización, 
igualdad de oportunidades, educación permanente y educación de calidad. No !e 
faltaba planificación, ni previsión, sin embargo -senala- <<faltó la voluntad políti
ca» para esa visión de futuro. Las razones o motivos que produjeron la realidad 
que afirma ese juicio, sin duda fundado, han de ser otro objeto de análisis en e! es
tudio de este acontecimiento que tras veinticinco afias es ya histórico. 

Algunas reflexiones sociológicas son realmente interesantes y considerables, 
aunque requieren mejores investigaciones históricas. Las podemos, quizás, resu-

24 «Tecnocracia y política en la reforma educativa de 1970», en Revista de Educación, n° extra 
«La Ley General de Educación veinte afias después». 

25 «Discurso dei Ministro de Educación y Ciencia ante el pleno de las Cortes en defensa del dic
tamen de laLey General de Educación», en Vida Escolar 121-122 (1970) 5. 
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mir en dos aportaciones de Carlos Lerena y Félix Ortega". E! primero estima que 
la reforma de 1970 es <<una respuesta política>> a una difícil situación política, una 
contribución <<a! proceso de readaptación en los campos ideológico y político», un 
instrumento para legitimar la nueva estructura de relaciones entre grupos y clases; 
su trabajo es un estimulante análisis de la relación entre educación y estructura so
cial, y de las funciones sociales dei sistema de enseííanza <<tecnicista». Ortega, por 
su parte, considera e! papel de la reforma de 1970 de cara a la legitimación de! or
den social desde nuevas bases culturales, y afirma que su proclamación de princi
pias liberales buscaba mostrar las posibilidades de cambio que ofrecía e! 
franquismo. 

2. LAS ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

Los motivos e intereses ideológicos asociados -como vimos- a la educación 
dei nacional-catolicismo tienen un reflejo de fácil observación en muchos aspectos 
de la actividad escolar; una actividad que va a insistir fundamentalmente en consi
derar la enseííanza religiosa como esencial, y en dar la mayor importancia y relie
ve a la formación patriótica. Recordemos que se propugna una «sólida instrucción 
religiosa» para los bachilleres en 1938; y que en esa misma ocasión, las enseíían
zas de Geografía e Historia inciden preferentemente en la historia dei Imperio Es
pano!, y en los fundamentos ideológicos de la Hispanidad; recordemos, también, 
la importancia concedida por la orientación universitaria de 1943 a la formación 
religiosa y a la difusión dei espíritu político dei Movimiento; y recordemos, sobre 
todo, que la ensefianza primaria es considerada, en 1945, como instancia decisiva 
en la misión de conseguir la educación religiosa de la juventud y de «unificar la 
conciencia de los espafioles ai servicio de la Patria». Tal vez no esté de más evocar 
la conocida circular de 5 de Marzo de 1938, que es un documento programático 
esencial para ese tema y época. En ella se insta a dedicar varias sesiones semana
les a la ensefianza dei Catecismo y la Historia Sagrada; se alienta a lograr un am
biente escolar influído y dirigido por la doctrina cristiana; se incita a extraer 
consecuencias religiosas y morales de la ensefianza de las Ciencias, de la Geografía, 
de la Historia etc.; se pide la lectura frecuente dei Evangelio en las aulas; se presen
ta la Historia como media de Ctiltivar e! patriotismo; se reclama e! ejercicio diario es
crito en los cuadernos de trabajo sobre un tema religioso, patriótico o cívico. 

Así pues, intensa formación religiosa para los maestros y maestras, concepción 
dei Magisterio como militancia y apostolado, celebración de la fiesta escolar de la 

26 C. LERENA: Escuela, Ideología y Clases Sociales en Espafia. Madrid. Ariel, 1976; F. ÜRTEGA: 

«Educación y desarrollo capitalista en Espafía(l959-1974)», en Cuademos de Realidades Sociales 14-
15 (1979) 103-122; «Las ideologías de la reforma», en Revista de educación no extra ya citado, pp. 
31-46; Las contradicciones sociales de la modernización. Madrid. Edersa, 1991. Una perspectiva y 
enfoque que tal vez convenga completar en: V. BoZAL, L. PARAMIO, E. ÁLVAREZ X M. PÉREZ GALÁN: La 
ensefianza en Espafia. Madrid. A. Corazón, 1975. 
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Exaltación de la Cruz, actividades religiosas en la escuela, asistencia a la misa pa
rroquial, importancia atribuida y dedicación prestada a la ensefianza religiosa,. lo 
religioso impregnará la vida toda de las instituciones escolares; ha de ser algo más 
que una asignatura o materia de aprendizaje, según afirrnaba ya en 1938 la men
cionada circular del Servido Nacional de Primera Ensefianza. Por otro lado, para 
la forrnación del patriotismo se tiene en cuenta e! pensamiento del fundador de la 
Falange, y se pretende fundamentaria en la creación de una fé en un destino co
mún. Una forrnación que autores como Serrano de Haro, Mamo, o Pedro Laín, 
quieren conseguir a través de un trabajo destinado a la adquisisción de conoci
mientos, e! estímulo dei sentimiento patrio y el incentivo, igualmente, de la acción 
y e! servido a la patria. En otro lugar27 he o freei do un sintético panorama de algu
nos de los modos de esa ensefianza en la escuela, y de las formas en que se hacía a 
través dei desarrollo de diferentes ámbitos de la forrnación: la Geografía debía 
contribuir a la forrnación dei patriota ilustrando, por ejemplo, e! carácter unitario 
dei alma espafiola, por encima de divisiones físicas y políticas, la Geografía sefía
laba la herrnandad entre nuestros pueblos y regiones, descubría nuestras potencia
lidades; la Historia presentaba siempre ideales o grandezas, en una rotunda 
afirrnación espafíolista y patriótica; las lecturas escolares incidían del mismo modo 
en la educación social y cívica por media de cuestiones como e! carácter de la fa
milia espafiola como recurso formativo, el respeto a la autoridad, o la obediencia, 
acudiendo a despertar y mantener ideales expuestos en biografías de héroes o de 
mártires, etc. Allí mismo me he fijado en algunos rasgos principales de esa forrna
ción vehiculizada a través de singulares lecciones conmemorativas -Estudiantes 
Caidos, José Antonio, 18 de julio, 1 o de Octubre, Día de la Victoria, etc-, de los 
cursos o programas de forrnación nacional sindicalista, y de una básica educación 
política. Algunos de los valores transmitidos en esas lecciones son: herrnandad, 
autoridad, jerarquía, disciplina, lealtad, heroismo, orden, armonía social. Hay una 
considerable literatura pedagógica en esos afias, que merece todavía análisis más 
detenidos, y que nos da a conocer algunas referencias pedagógicas y didácticas 
que considero básicas por su incidencia en ese tema central para las prácticas esco
lares". Las consideraciones didácticas, simplificadas y muy escasas, que pueden 
extraerse nos dibujan un cuadro en e! que las enseilanzas de tipo religioso y patrió
tico han de hacerse de forma «elevada» y «ascendente», «vibrante», con «pasión 
vehemente>>, y con e! fin, siempre, de despertar una voluntad firme y resuelta, 
constructiva; la Historia, por su cuenta, ha de hacer una nueva revisión, interpreta-

27 A. MAYORDOMOY J. M. FnEZ. SORIA: Vencer y convencer. Educación y polftica, Espafía 1936-
1945. o c. 

28 Cfr. E. BERNAL: Orientaciones escolares. Madrid. Escuela Espafiola, 1945; V. ÜARCfA Hoz: 
Pedagogía de la lucha ascética. Madrid. Rialp. 1941; A. J. ÜNIEVA: La nueva escuela espafiola (reali
zaciones prácticas). Valladolid. Libreria Santarén, 1939; A. SERRANO DE RARo: Los cimientos de la 
obra escolar. Pedagogfa préctica en el primer grado. Madrid. Escuela Espaõ.ola 1944; J. TALAYERO: 

«La metodologia en la escuela primaria», en Curso de Orientaciones Nacionales de la Ensefianza Pri
maria. Burgos. Hijos de Santiago Rodríguez, 1938, vol II, pp. 71-83. 
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ción y selección de hechos históricos, en función de la lograda unidad política y 
religiosa de Espana; las lecturas han de ser aprovechadas para mantener con fuerza 
e! ideal y e! tesón patriótico, utilizando la adntiración y la emoción que proporcio
nan biografias o hechos históricos decisivos. Hay una proclamación reiterada de la 
pedagogía auténtica, espafiola, y no extrafia, de la pedagogía dei dolor y de! es
fuerzo, de la pedagogía de la disciplina, la pedagogia ascética; un cierto receio, 
por lo demás, a tecnicismos o «alardes vanos de Pedagogía científica», o a «técni
cas más o menos enrevesadas>>, en e! decir de Serrano de Haro. 

Deterntinadas disposiciones y acciones de la política curricular sou, dei mismo 
modo, un campo de dedicación de indudable interés para e! historiador de la edu
cación; y sobre algunos de los rasgos de ese perfil de práctica pedagógica pode
mos fijar ahora nuestra atención. La ley de 1938 disponía una organización cíclica 
de las ensefianzas, significaba una destacada presencia y valoración formativa de 
la cultura clásica y humanística; la ordenación legal de la primera ensefianza, en 
1945, habla de <<transformaciones en e! orden técnico>> y de <<innovaciones>>, se di
ce, en los instrumentos pedagógicos. Así sou consideradas cuestiones como las 
que siguen: graduación en <<armonía con e1 desarrollo psicológico>> de los alum
nos; organización cíclica de la ensefianza en tres grupos: Instrumentales, Formati
vas (Formación Religiosa, Formación dei Espfritu Nacional, Formación 
Intelectual), y Complementarias; elaboración de cuestionarios que determinen las 
materias en cada período, actividades y ejercicios: desarrollo de actividades com
plementarias de tipo pedagógico y social; establecintiento por primera vez de la 
cartilla escolar y certificado de escolaridad. 

La práctica impuesta por la ley, no obstante, ofrece dos realidades muy signifi
cativas; las deterntina de esta forma e! artículo 14: <<E! Estado por razones de or
den moral y de eficacia pedagógica prescribe la separación de sexos y la 
formación peculiar de niiios y ninas en la educación primaria>>". Un hecho -la se
paración de sexos en la ensefianza primaria- que, por cierto, persistiria en la refor
ma de 1965, aunque entonces no se adujeran razones. 

Por otro lado, instancias e instrumentos pedagógicos tau esenciales como las 
disciplinas y los textos presentan, en su carácter y formas, evidentes signos de las 
orientaciones que comentamos. Los estudios sobre estos últimos nos han acerca
do, gradas a interesantes trabajos30

, los elementos ideológicos de los contenidos 

29 Cfr. algunas notas ai respecto de la educación de la mujer en: M. C. AGULLO DfAz: «Mujeres 
para Dias, para la Patria y para el Rogar (La educación de las mujeres en los afíos 40)», en Mujer y 
Educación en Espafia. 1.868~1977. VI Coloquio de Historia de la Educación. Universidad de Santia
go, 1990, pp. 17-26; A. CosTA Rico: «Guimaldas de la Historia». La construcción cultural y social dei 
género femenino en la escuela dei franquismo», en Mujer y educación en Espaiia ... o. c., pp. 112-119; 
C. FLECHA: «Algunos aspectos sobre la mujer en la polítuica educativa durante el Régimen de Fran
co», en Historia de la educación 8 (1989) 77-97; S. MARQUÉS: «La mujer en los textos de la Inspec
ción Provincial de Primera Enseiianza de Gerona durante el franquismo», en Mujer y Educación en 
Espana ... o. c., pp. 203-209. 

30 Han iniciado de forma muy estimable ese trabajo, además de Cámara y Gervilla, en sus obras 
ya citadas: G. CÂMARA VILLAR: «Adoctrinamiento político en la escuela dei franquismo: Nacional-Ca-
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educativos; nos han dado a conocer los modos con los que éstos insisten en los as
pectos normativos y de legitimación; nos han mostrado e! sistema de valores que 
defieuden y vehiculizan, sirviéndose y atendiendo fundamentalmente de textos uti
lizados en e! uivei de ensefianza primaria. De esa manera descubrimos e! sentido 
adquirido por conceptos como tradicionalismo, jerarquía, autoridad, unidad, cor
porativismo, orden, obediencia; así apareceu la idealización dei modelo familiar y 
de la escuela, los falseamientos de la realidad histórica, la constante apelación na
cionalista, la reiteración de los valores religiosos, la identificación de lo nacional 
con lo católico31

• 

Pero los primeros y tibios signos y medidas de modemización pedagógica no 
se producen hasta 1953, demostrando e! momento de apertura conseguido o inten
tado por e! Ministerio Ruiz-Giménez. En esa fecha se promulgan los nuevos 
<<Cuestionarios>>, que -con su indicación ordenada de contenidos y orientaciones y 
con sus propuestas metodológica- iban a regular la actividad práctica de los maes
tros". Acción pionera y cautelosa, como decía, ya que los propios Cuestionarios se 
presentan como <<respetuosOS>> con la tradición escolar, huyendo de «innovar en 
exceso>>, pero deseosos de ajustarse «a los postulados actuales de la ciencia peda
gógica>>; desde esa consideración, propugnarán una ensefianza activa, vinculada y 
aplicada a la realidad. Sobre esos Cuestionarios contamos con e! testimonio de un 
protagonista de excepción, Adolfo Mamo, que ha resaltado en ellos la intención 
que les animaba de atender la necesidad de dotar a las tareas escolares de «un sen
tido didácticamente eficaz>>, así como las dificultades contextuales para su puesta 

tolicismo y textos escolares. 1936~1951», en Infancia y Sociedad en Espaiia. Granada. Hesperia, 
1944; M. CLEMENTE VINUESA: La Historia en los textos escolares de las escuelas primarias (1945-
1975). Tesis Doctoral. Universidad de Salamanca, 1980; C. ÜARCÍA CRESPO: Léxico e ideología en los 
libras de lectura de la escuela primaria (1940-1975 ). Ed. Universidad de Salamanca, 1983. 

31 Cfr. igualmente: R. CALAF y MASACHS: «Educación geográfica 1940-1982(El ciclo de ense
fianza primaria)», en Historia de la Educación 8 (1989) 63-75; H. CAPEL: «La Geografía espafiola tras 
la Guerra Civil», en Geocrítica no 1, afio 1976; A. HEREDIA SaRIANO: «La filosofía en el bachillerato 
espaõol (1938-1975)», en Actas deli Seminario de Historia de la Filosofia Espaiiola. Universidad de 
Salamanca. 1978; A. Lms GóMEZ: W Geografia en el bachillerato espaiio/1936-1970. Publicacions i 
Edicions Universitat de Barcelona, 1985; MARTíNEZ Risco, L. DAVINA: O ensino da histtoria no ba
charelato franquista (periodo 1936-1951). Ed. do Castro. Sada, A Coruõa, 1994; A. DE MIGUEL: «La 
transmisión de las ideologías autoritarias a través de los textos escolares», en Cuadernos de Pedago
gía, supl. no 3, 1976; Y. NouETTA: «Le General Franco dans les livres scolaires franquistes», en Len
seignement primaire en Espagne et en Amerique Wtine du XVII stecle a nos jours. Tours. 
C.I.R.E.M.I.A., 1986, pp. 381-402; G. PASAMAR ALzuRIA: Historiografia e ideología en la posguerra 
espaiiola: la ruptura de la tradición liberal. Universidad de Zaragoza, 1991; M. TuNóNDE LARA: «La 
interpretación «policial» de la Histria», en Cuadernos de Pedagogía, supl. n° 3, 1976; F. VALLS: La 
ensefianza de la literatura en e! franquismo (1936-1951). Barcelona. A. Bosch (ed.), 1983; R. VALLS 
MoNTES: La interpretación de la historia de Espaiia y sus orígenes ideológicos en el bachillerato 
franquista ( 1938-1953). I.C. E. de la universidad de Valencia, 1984. 

32 Cuestionarios Nacionales para la ensefianza Primaria. Madrid. Servicio de Publicaciones dei 
Ministerio de Educación Nacional, 1953. Es destacable, además, que una orden de 27 de Diciembre de 
1954 (B.O.E. 19-11-1955) creaba el «Centro de Orientación Didáctica» con el propósito de estudiar 
cuestiones didácticas generales, y en especial las que afectaban a las enseõanzas primaria y medias. 
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en marcha: falta de acogida y desgarra en los profesionales, la depuración --confie
sa- <<había raido muchos entusiasmos profesionales>>; desorientación, tras e! hábi
to adquirido con la rotina de las Enciclopedias escolares, donde todo estaba 
tratado, resumido, y dispuesto para la memorizacióm>'3 Y disponemos también de 
una lectura hecha desde la óptica de un especialista en Didáctica, e! profesor Bel
trán Llavador34

, quien sefíala tres hechos que, a mi juicio, son centrales en este te
ma: la relevante <<modernidad>> que aparece en e! campo de la Lengua Espafíola, 
sus claras inconsistencias y contradicciones, y su reiteración de rasgos, princípios, 
o finalidades ideológicas, particularmente en e! caso de los de Historia. Curiosa
mente estos cuestionarios y los de Lengua habían sido redactados por la misma 
persona, D. Adolfo Maíllo. 

Por otra parte toda la actividad desplegada por e! <<Centro de Orientación y 
Documentación Didáctica de Ensefíanza Primaria>> (C.E.D.O.D.E.P.), desde su 
creación en 1958 es una nueva muestra de aquella intención, estímulo, prepara
ción, y divulgación de acciones encaminadas a modernizar e innovar la práctica de 
los profesores en las escuelas". E! profesor Escolano ya ha sefíalado que es la in
novación que mejor expresa la voluntad modemizadora dei sistema en esta fase de 
transición de la autarquia ai período tecnocrático". La producción pedagógica de 
esos afíos -sus fuentes, sus propuestas, sus aplicaciones- hay que estudiarla con 
más detenimiento en trabajos de Adolfo Maíllo, Ambrosio Pulpillo, Arturo de la 
Orden, Alvaro Buj, Victorino Arroyo dei Castillo, Eliseo Lavara, Aurora Medina, 
Juan Manuel Moreno, Consuelo Sánchez Buchón, etc. Algunos indicadores detec
tados en una primera aproximación que yo mismo estoy realizando, me pareceu ya 
ilustrativos: e! aliento a la medida dei rendimiento escolar, a la evaluación dei sis
tema, la preocupación por una escuela eficiente, y, por lo tanto por la racionaliza
ción dei trabajo escolar y e! cuidado de la organización, la preocupación didáctica. 
La revista Vida Escolares exponente y alta voz de todo ese interés. 

Una importante referencia de ese enfoque es la aprobación por la O.M. de 22-
IV -1963 de las promociones escolares de fin de curso, y la redacción por parte de 
C.E.D.O.D.E.P. -en colaboración con la Inspección Central, Comisión Episcopal 
de Ensefianza, Frente de Juventudes y Sección Femenina- de los niveles mínimos 
de las tareas correspondientes a cada curso y materia37

• Los cambios en e! trabajo 

33 A. MAJLLO: Historia crítica de la lnspección escolar en Espafia. Madrid. Unión Sindical de 
Inspectores Técnicos de Educación, 1989, pp. 316M317. 

34 F. BELTRÃN: Política y reforma curriculares. Universitat de Valencia, 1991. 
35 Centro de Orientación y Documentación Didáctica de Ensefianza Primaria. Madrid, Ministe

rio de Educación y Ciencia, 1968. 
36 «Los comienzos de la modernización pedagógica en el franquismo (1951-1964)», en Revista 

Espafiola de Pedagogía 192 (1992) 300. 
37 Cfr. Vida Escolar números 55 y 56, afio 1964. Además, es muy clarificadora la lectura, en la 

misma revista, y entre otros, de los artículos: V. ARRoYo: «Aprendizaje y trabajo escolan>, 54 (1963) 
4~6; A. DELA ÜRDEN: «Programas, niveles y trabajo escolan>, 53 (1963) 2~4; A. MAILLO: «La eficiencia 
en la escuela», 50 (1963) 2~5; J. M. MORENO: «Los factores de la eficacia docente», 69 (1965) 3~5; A. 
PULPILLO: «Planeamiento dei trabajo escolar por cursos» 51 ~52 (1963) 5~ 7. 
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didáctico apuntan no solo a la adquisición de conocirnientos, sino a la realización 
de ejercicios que revelen asirnilación y aplicación; instan a los maestros y maes
tras a evitar procedirnientos didácticos <<inspirados en e! memorismo, la rutina y la 
repetición de definiciones y clasificaciones>>; quieren motivar la enseiíanza desde 
<<situaciones de aprendizaje>>; preconizan un trabqjo escolar concebido de forma 
activa, motivadora y sistemática. 

E! carácter dei tema hace preciso, como anticipaba, un estudio en profundidad 
de aquella considerable tarea de documentación, publicaciones, perfeccionarniento 
profesional, orientación metodológica y centros de colaboración pedagogógica; 
nos hace falta un análisis detenido de sus aportaciones a una dificil innovación en 
las aulas, ligada ai conocirniento de aspectos psicológicos dei aprendizaje, a la ra
cionalización de las actividades escolares (programas, niveles, unidades), a la me
dida dei rendirniento escolar, etc.; se hace necesaria, pienso, una adecuada 
indagación histórica en sus vías y productos, una ilurninación de su sentido y mo
dos, de sus fuentes y orientaciones, y de los resultados obtenidos o repercusiones 
alcanzadas. Para ese fin, deberemos utilizar e! boletín informativo Perfil y de nue
vo la revista Vida Escolar; será conveniente acudir a testimonios personales ines
timables, o a publicaciones importantes como Cuestiones de Didáctica y 
Organización Escolar (1960), Guía práctica para las escuelas de un solo maestro 
(1961), Orientaciones Pedagógicas para Directores escolares (!965), Organiza
ción y Supervisión de escuelas (1966), etc. He iniciado una dedicación a estos te
mas, y la tarea parece amplia. 

Precisamente las actividades dei C.E.D.O.D.E.P. darían impulso para una ter
cera etapa de importante innovación curricular, que Beltrán sitúa en e! contexto de 
la <<lógica tecnoburocrática>> dei curriculum. Me sumo a la apreciación de que al
gunos de los carnbios más interesantes producidos durante la década de los sesenta 
son propiciados por los nuevos cuestionarios de enseiíanza primaria de 1965, que 
pretendeu un mayor ajuste de los contenidos y de los procedirnientos utilizados a 
las modernas consideraciones psicopedagógicas sobre e! aprendizaje, una presen
cia real dei principio de la actividad, una organizada programación de actividades, 
experiencias, y niveles de rendirniento en las aulas. Los cuestionaríos lo reconocen 
expresamente así cuando enumeran las cualidades generales que se han exigido 
para alcanzar los objetivos propuestos: los cambias producidos en las distintas es
feras de la vida como consecuencia, se dice, dei rápido desarrollo; su intención de 
buscar la plenitud de la formación integral dei educando y su adaptación a las ne
cesidades de la sociedad espaiíola actual; una mayor comprensión dei proceso de 
aprendizaje basada en los avances de la Psicología y la Pedagogía. Y cuando re
cuerdan las técnicas de elaboración utilizadas: argumentos psicodidácticos, inves
tigaciones experimentales, estudios de educación comparada ... , pero también, y 
hay que reparar en ello, las <<advertencias>> de la Sociología y los supuestos dei 
Plan de Desarrollo, que, se explicíta, <<prescribieron la entrada en la escuela de 
ciertos contendias disciplinarias utilísimos para la adaptación y triunfo definitivo 
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dei educando en su vida social y profesional>>38
• La valoración que hace otro espe

cialista en Didáctica, e! profesor Rodríguez Diéguez, es también muy positiva: pa
ra é!, es probablemente, dice, <<la reforma que ha producido un cambio cualitativo 
más profundo en la educación espaííola>>, es una reforma claramente definida, pla
nificada e implementada de forma eficaz". Beltrán, por su parte, en la obra ya ci
tada, afirma que los Cuestionarios reflejan una nueva racionalidad técnica, son, en 
su opínión, «un hito importante» de las reformas curriculares. 

Más hechos confirman, ai menos teoricamente, esa tendencia. La ley que re
forma la ensefianza primaria en 1965, creaba dos nuevos organismos: e! Servido 
de Investigación y Experimentación Pedagógica y e! Servido de Psicología Esco
lar y Orientación Profesional. 

E! camino hacia una programación racional de los procesos escolares había 
comenzado. Y en esa tendencia se iba a situar la conocida Ley Villar, en 1970; es 
curioso observar cómo la propia ley, en su exposición inicial, afirmaba que su fun
ción jurídica «estará supeditada en todo momento a los imperativos de la técnica 
pedagógica>>. La L.G.E. insistia en aspectos como la adecuación de los contenidos 
y métodos a la evolución psicobiológica de los alumnos, la utilización de los mé
todos activos, e! desarrollo de la creatividad, e! incentivo de la educación persona
lizada, e! reconocimiento dei derecho a la orientación educativa y profesional, la 
educación permanente, la flexibilidad dei sistema educativo, la mejora dei rendi
miento, la incorporación de técnicas y metodologias innovadoras, la vinculación 
de los contenidos con las necesidades dei momento. Renovar los planes de estu
dio, introducir modernos medios y métodos de ensefianza y fomentar la eficiencia 
dei profesorado fueron las urgentes intervenciones que abrieron e! desarrollo ini
cial de la Ley. 

En ese orden de cosas quisiera destacar algunas acciones. Así, las nuevas 
orientaciones pedagógicas de la E.G.B., aprobadas en Diciembre de ese mismo 
afio 1970, constituyen un documento básico para recoger aquí, en principio, su 
sentido y sus prescripciones40

• Según se resumen allí, estas son las innovaciones 
más importantes de la reforma: educación personalizada, programación dei curri
culum en torno a áreas de expresión y de experiencia, fidelidad de la ensefianza ai 
progreso continuo de la ciencia, innovación didáctica, conocimiento práctico y 
efectivo dei media ambiente, orientación y tutoria pemanente, evaluación conti
nua, coordinación dei profesorado, creación de un estilo propio de cada centro, 
reorientación permanente dei sistema y de los centros educativos. 

Además está presente en la Ley la idea -sin duda interesante- de la educación 
como hecho y dedicación científica y profesional; la consideración de que es pre
ciso incorporar a la reforma mecanismos que sirvan para contrastar «por vía de en
sayo>> sus virtualidades prácticas, y que sean capaces de autocorregir los aspectos 

38 Cfr. Vida Escolar 70-71 (1965) 2-3. 
39 «Balance de urgencia de cuatro reformas curriculares», en Bordón 3 (1990) 259-260. 
4° Cfr. Vida Escolar 124-126, Diciembre de 1970-Febrero de 1971. 
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necesarios; la idea, en definitiva de la experimentación. Un decreto dei mismo mes 
de agosto de 197041disponía la creación de los centros experimentales pilotos y el 
establecimiento de ensefianzas con carácter experimental en centros ordinarios. 
Este era un tema presentado como esencial, aún antes de la promulgación de la 
Ley; la creación de los I.C.E. en 196942 ya se justificaba desde la consideración de 
que <<uno de los objetivos más urgentes y básicos de la reforma es, sin duda algu
na, el estudio de todas las cuestiones que afectan a la educación misma como em
presa colectiva, tanto en el orden social como en los métodos y medias modernos 
que esta tarea requiere>>; a ellos se encomendaba el análisis científico de aquellas 
cuestiones, la investigación activa en ese dominio que Jlama <<de las ciencias de la 
educación>>, el asesoramiento técnico en los problemas educativos y el perfeccio
namiento dei profesorado en ejercicio, la formación pedagógica de los universita
rios. Pero es más, el artículo 6° de aquella misma disposición legal creaba el 
<<Centro Nacional de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación>>, cuyo fin 
era coordinar todos aquellos esfuerzos, difundir sus resultados, y, en definitiva, el 
<<estímulo constante de renovación pedagógica>>43

• Son referencias que, por otra 
parte, nos sefialan también una tercera línea fundamental y prioritaria de actua
ción: el perfeccionamiento continuado dei profesorado. Para establecer la necesa
ria coordinación, una O. 26-V-1971 creaba la Comisión Asesora de las 
Actividades que han de realizarse para la formación y perfeccionamiento dei Pro
fesorado. 

Todavía está por hacer un riguroso estudio en profundidad de todo aquel im
portante despliegue pedagógico a través de la notable y abundante literatura profe
sional de aquellos anos; una revisión de sus características y acciones, de su 
realidad o aplicación práctica; hace falta un análisis sobre qué hay de pretexto, de 
quiebra, o de apariencia en esas transformaciones; e incluso de sus relaciones, si
militudes y diferencias con interesantes desarrollos y problemas de nuestra actual 
política educativa y curricular. De momento hay que suscribir dos apreciaciones 
interesantes que han hecho Beltrán y Vifiao: las contradicciones entre los princi
pias y las prácticas, entre las concepciones y los procedimientos; la discordancia
escribe Vifiao- entre un discurso pedagógico innovador y la existencia de una 
organización administrativa dei sistema muy distinta e inadecuada para esos plan
teamientos, poco conectada con aquella visión, y Jlena de inaplicaciones44

• 

41 D. 2481/1970, de 22 de Agosto de 1970 (B.O.E. 7-IX). Ver también O. 30-IX-1970 (B.O.E. 
21-XI). 

42 D. 1678/1969, 24 de julio de 1969 (B.O.E. 15- VIII). 
43 Ya en 1971 se organizan en él tres Secciones o departamentos para cobrir la «lnvestigación 

Educactiva y Experimentación», la «Fonnación» y los «Sistemas de Innovación Educativa», O.SRI-
1971 (B.O.E. 21-I); Cfr. para conocer vías y resultados de ese esfuerzo, A. EscoLANO y otros: Lain
vestigación pedagógica universitaria en Espafía. 1940- 1976. Salamanca. Ediciones de la 
Universidad- I.C.E., Anaya, 1980. 

44 Vifiao escribe aludiendo a las Orientaciones Pedagógicas: «El resultado final seria el previsi
ble: uno de esos documentos angelicales, de manual, tan típicos del discurso pedagógico oficial, situa
do más allá de toda constricción o límite, dei bien y del mal, en lugares en los que es dificil bailar 
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3. LA CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO. 

La definición legal dei aparato escolar durante la época dei régimen franquista 
también nos deja entrever tres momentos o enfoques diferenciados; la sucesión 
cronológica de las disposiciones de mayor rango nos lo aclara sin duda: en una 
primera fase se produce la conformación básica delllamado nuevo orden educati
vo (Ley de 20 de Septiembre de 1. 938, reguladora de la enseiíanza media; Ley de 
29 de julio de 1943, sobre ordenación de la universidad; Ley de 17 de julio de 
1945, sobre educación primaria); en una etapa posterior se articula legalmente la 
adecuación de la estructura educativa a las nuevas actividades productivas, persi
guiendo un equilibrio entre lo profesional y cultural (Ley de 16 de julio de 1949, 
de Bases de la Enseiíanza Media y Profesional; Ley de 26 de Febrero de 1953, so
bre ordenación de la Enseiíanza Media; Ley de 20 de julio de 1955, de Formación 
Profesional Industrial; Ley de 20 de julio de 1957, sobre enseiíanzas técnicas); por 
último, la ordenación legal hace frente al tema de la extensión o generalización de 
la escolarización y ai afianzaruiento de una cultura general de base (Ley de 29 de 
Abril de 1964, de ampliación de la escolaridad obligatoria; Ley de 21 de Diciem
bre de 1965, sobre reforma de la enseiíanza primaria; Ley de 8 de Abril de 1967, 
sobre unificación de las enseiíanzas medias; Ley de 4 de agosto de 1970, general 
de educación y financiamiento de la reforma educativa). 

En un primer momento la constitución y e! desarrollo dei sistema revela clara
mente una directriz importante de la política educativa: e! dirigismo, e! control, 
entendido -a la manera de Parsons- como vigilancia o prevención de desviacio
nes, e! funcionamiento autoritario y centralizado. Haré, simplemente, Ires anota
ciones que ayudan a observado. 

E! control dei profesorado es un tema importante, en ese aspecto, y una buena 
muestra de una política tendente a construir un sistema sobre e! desmantelaruiento 
de principios anteriores, un sistema en e! que no quepa la disidencia, ni nada de lo 
que era considerado como doctrinas «disolventes», y posiciones opuestas ai nuevo 
Régimen, un sistema cuyos agentes o <<elementos contaminados>> queden absoluta
mente controlados en sus conductas políticas y profesionales, en sus posiciones 
sindicales o asociativas. Aspectos profesionales, morales, religiosos, políticos en 
general, o de sindicación, fueron objeto o motivo de acusación y castigo; según 
disponía la O. 18-III-1939, sobre depuración de empleados de educación, eran 
causa suficiente para imponer sanciones, bechos como la aceptación de ascensos 
que no fuesen consecuencia dei movimiento natural de las escalas, y e! desempeno 
de cargos y prestación de servidos ajenos a la categoría y funciones dei Cuerpo, 
pasividad evidente ante la posibilidad de haber cooperado en e! triunfo dei Movi
miento, acciones u omisiones que implicaran significación antipatriótica y contra
ria ai Movimiento Nacional. Una acción represora dei pasado, pero también 

referencias a la realidad ( ... )», en «La Educación General Básica. Entre la realidad y el mito», Revista 
de Educací6n n° extra, 1992, p. 59. 
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preventiva, <<constructiva>> si hemos de utilizar la expresión que ya aparece, en 
1938, en la ley de 9 de Febrero sobre responsabilidades políticas. Vale la pena es
cuchar ai Ministro de Educación en 1943, cuando habla ai primer Consejo Nacio
nal dei S.E.M. sobre esa tarea dolorosa, pero necesaria: <<Como en un organismo 
vivo tiranizado por e! mal. Espana tuvo que diseccionar zonas excepcionales de su 
masa vital>>; y ello porque era preciso <<devolver otra vez ai Maestro espaiíol su 
dignidad de serlo. Había que celar con desvelo incansable por la ideología de estos 
cuadros de choque espirituales que constituían e! frente pedagógico>>". E! sistema 
debía configurarse desde y para esa seguridad46

• Yo mismo he identificado resumi
damente e! tratamiento que la política y legislación educativa de los afios 1939-
1945 da a la formación y reclutamiento dei profesorado primario con la intención 
de convertirle en un funcionaria -instrumento de una causa política: necesidad de 
informes de las autoridades respecto a la conducta moral y política, para efectuar 
la matrícula; presencia destacada de la Educación Patriótica en los estudios; obli
gación de realizar los cursos de Instructores elementales dei Frente de Juventudes, 
o de la sección Femenina; cursillos sobre formación política; establecimiento de 
una política de beneficios o méritos especiales, trato preferente, pues, por motivos 
político-ideológicos, para la selección y adscripción dei magisterio, etc.47

• Por otra 
parte, la ley de 1943 exigía para opositar a las cátedras universitarias la firme ad
hesión a los principios fundarnentales dei Estado, certificada por la Secretaría Ge
neral dei Movimiento. 

La selección y control ideológico de los textos escolares es otro aspecto que, 
tal vez, convenga destacar como segunda constatación en este orden de cosas, y 
aunque deba ser tarnbién con breves ejemplos. En 1938, la mencionada ley de 20 
de septiembre dispone la designación de una Comisión especial que dictamine fa-

45 Escuela Espafíola 91 (1943) 98-100. 
46 Para conocer datas sobre ese tema: W. ÁLvAREZ ÜBLANCA: La represión de postguerra en 

León. Depuración de la ensefíanza 1936-1943. León. Santiago García ed., 1986; J. CRESPO REDONDO y 
otros: Purga de maestros en la guerra civil. Las depuración dei magisterio nacional de la provinda 
de Burgos. Burgos. Ambito, 1987; M. E. NICOLÁS MARiN: «Los expedientes de depuración: una fuente 
para historiar la violencia política dei franquismo», en Areas, no 9, 1989. En la obra de J. J. CARRERAS 

ARES Y M. A. Rmz CARNICER (ed.): La Universidad espaiiola bajo e[ régimen de Franco (1939-1975). 
Institución Fernando el Católico. Zaragoza, 1991, se incluyen los estudios de J. M. NASARRE LóPEZ: 
«Depuración de maestros en la provinda de Huesca», pp. 213~236, y de M. ÜRTI HERAS: «La depura~ 
dón dei Magisterio en la provinda de Albacete. Ellenguaje de los expedientes de depuración», pp. 
237-257. El análisis dei hecho en Catalunya, puede seguirse en: J. GoNZÃLEZ~AGAPrro: «La repressió a 
la postguerra: el magisteri deles comarques de Barcelona i el professorat de batxillerat de Catalunya 
(1939~1949)» en Butlletí de la Societat Cata/ana de Pedagogia, monogr. no 1, 1988, pp. 6~16; S. MAR
QUÉS SuREDA: «La repressió en el magisteri gironí (1939~1949)», en Butlletí.., pp. 17-48, y «El magis
teri públic gironí (1939~1941). La represssió» en VV.AA.: La guerra civil ales comarques gironines 
(1936-1939). Girona, Cercle destudis Histórics i Sociais, 1986; J. GoNZÁLEZ AGAPITO Y S. MARQUÊS: 
La repressió del professoral a Catalunya sota el franquisme ( 1939-1943 ). Barcelona. Institut d 'Estu
dis Catalans, 1996. 

47 A. MAYORDOMO PÉREZ: «El Magisterio Primaria en la política educativa de la posguerra 
(1939-1945», en J. Rmz BERRIO (ed.): La educación en la Espafia contemporânea. Cuestiones históri
cas. Madrid. Sociedad Espafiola de Pedagogía, 1985, pp. 262-271. 

168 



vorablemente los libros que podrán ser utilizados en las escuelas públicas y priva
das, a los que se exigirá <<un nivel de calidad pedagógica, científica y política que 
responda a los ideales del Nuevo Estado>>; en 1945, la ley de Educación Primaria 
exige a los libros de uso escolar que su doctrina y espíritu estén en armonía con 
los objetivos y principios sefialados por la propia ley: por ejemplo, formar la vo
luntad, la conciencia y e! carácter del nino en orden ai cumplimiento dei deber y a 
su destino eterno, infundir en el espíritu dei alumno e! amor y la idea dei servicio a 
la Patria, de acuerdo con los principios inspiradores dei Movimiento. Y siempre, 
la obligada censura eclesial sobre las cuestiones morales y religiosas de los mis
mos. 

En tercer lugar considero oportuno destacar un peculiar entendimiento socio
político de la participación social -selectiva y clasista- en ese ámbito de las insti
tuciones educativas. La ley de 1945, en su artículo 108, la refleja así, al hablar de 
la Junta Municipal de Educación: <<( ... ) es e! organismo integrado por las autorida
des locales, las representaciones genuinas de las Instituciones educadoras y las 
personas que, por su relieve e influjo social, puedan colaborar en e! desarrollo y 
funcionamiento de la vida escolar( ... )»48

• Sólo en 1970 se hablará de estimular las 
Asociaciones de Padres, y de la presencia de éstos en e! Consejo Asesor de los 
centros estatales de E.G.B. y Bachillerato; así como, junto a representantes de la 
Organización Sindical, corporaciones locales y empresas, en los órganos colegia
dos de los centros de F.P., o en los Patronatos Universitarios. 

La evolución política y las transformaciones socio-económicas que vimos ha
cen que, con los afias, el tema de la oferta escolar se convierta en asunto primor
dial; un tema sobre e! que faltan estudios que abarquen más aliá dei nivel primario 
de la ensefianza e integren también consideraciones contrastadas sobre las diferen
cias creadas por el tiempo, los espacios territoriales, la posición social, el sexo, 
etc.49

• No es momento de aportar las informaciones que J'acilitan las sucesivas pu
blicaciones de Datas y Cifras de la Enseíianza o los datos dei I.N.E., pero sí debe
mos evocar alguna característica fundamental. Se trata aquí dei tránsito a un cierto 
tipo de modemidad, a través dei camino recorrido entre la subsidiariedad -obliga
da en un Estado confesional católico, que repetidamente reconoce la garantia de 
los derechos de la Iglesia en la ensefianza- y la explosión escolar y e! reconoci
miento de la educación como un servicio público. En 1945 la ley de Educación 
Primaria afinnaba que correspondía ai Estado <<proteger y promover>> dicha ense
fianza, y <<crear y sostener las escuelas que, aparte de la iniciativa privada y de la 
Iglesia, sean necesarias para la educación de todos los espafioles» (art. 4°). En 
1965 la ley que reforma la ensefianza primaria especifica que el Estado <<creará y 
mantendrá e! número suficiente de puestós escolares», garantizando, en su caso 

48 La ley de 10 de Abril de 1942 (B.O.E. 24) integraba en las Juntas Municipales de Ensefíanza 
al Alcaide, los directores de centros de ensefíanza y representantes de la Iglesia y F.E.T. y de las 
J.O.N.S. 

49 Para la ensefíanza primaria cfr. R. NAVARRO SANDALINAS: La enseiianza primaria durante el 
franquismo(l936-1975). Barcelona. P.P.U., 1990. 
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-afiade- la gratuidad y asistencia a centros privados mediante subvenciones o be
cas. En 1970, la ley declara que todos los espafioles tienen derecho a recibir <<y e! 
Estado e! deber de proporcionar>> una educación general y profesional, y que la 
educación>> tendrá la consideración de servido público fundamental>> (art. 3.1.). E! 
cambio, ciertamente, era significativo. 

En ese contexto es preciso poner de relieve algunos hechos que pueden ilus
trar, a título de meros ejemplos concretos, ciertas notas distintivas: a) la persist
encia de importantes déficits de escolarización, y sobre todo e! lento desarrollo de 
la enseíianza primaria durante la primera década de! franquismo, que tiene resulta
dos o consecuencias bien notables (en 1950, de algo más de 4 millones de niíios y 
niíias en edad escolar, un millón no tienen escuela, y alrededor de 850.000 la han 
de pagar; en 1955 solo e! 54% de la población escolarizada en primaria lo está en 
centros estatales; en 1965 más de medio millón de niíios continuan sin escolarizar; 
hay que esperar a 1974 para que e! 998 % de la pob!ación infantil entre 6 y 14 
aíios estén escolarizados); b) la escasa intervención de! Estado en la enseíianza 
media, un nivel hegemonizado por la iniciativa privada, principalmente las con
gregaciones religiosas (hasta 1960 practicamente e! número de centros oficiales en 
ese nivel no crece, en 1965 solo el21 '51 %de sus alunmos lo son en institutos pú
blicos); c) e! corto y lento aumento de las dedicaciones económicas para la educa
ción (e! porcentaje de! ingreso nacional espaíiol destinado a educación solo pasa 
dell'2 en 1950 all'5 en e! afio 196450

, e! presupuesto de! Ministerio en relación a 
los de! Estado es de! 5'51 % en 1940, 4'79 en 1945, 7'83 en 1950, y 8'57 en e! 
afio 1960); d) la expansión de! sistema escolar a finales de los cincuenta y década 
de los sesenta (el número total de alumnos en pre-escolar y primaria pasa de 
2.792.791 a 3.387.350 entre 1950 y 1960, y llega a 4.740.000 en 1970; en ense
íianza media había 61 alunmos por cada 10.000 habitantes en 1940 y 150 en 1960, 
mientras que en e! afio 1970 son 448 por cada 10. 000 habitantes; los estudiantes 
de enseíianza superior eran 35.555 en 1940, 57.030 en 1955, y 162.879 en 1970)51

; 

e) e! avance en los estudios técnico-profesionales a partir de los aíios sesenta (en 
Formación Profersional Industrial había 21.338 alunmos en e! curso 1956-1957, y 
119.188 en e! de 1965-1966; en las escuelas técnicas de grado medio los estudian
tes pasan de 16.962 en e! curso 56-57 a 39.910 en e! 60-61 y 62.101 en 1965-66, 
en las escuelas Técnicas Superiores cursaban sus estudios solo 4.444 estudiantes 
en 1956-1957, 14.353 en 1960-1961 y 34.312 en e! curso 1965-66); f) los acelera
dos cambios producidos en e! último decenio de! Régimen (e! analfabetismo de la 
población entre 10 y 24 aíios se reduce de! 72 % a! 14 % entre 1960 y 1970; los 
presupuestos de! Ministerio -expresados en su porcentaje respecto a los generales 

50 Entre 1950 y 1963, en Portugal pasa del14 all9. Ese afio, en Francia el porcentaje representa 
el46; en Italia, en 1962, es del58, y en Bélgica (afio 1964) dedican un 71. 

51 El acceso de las mujeres a Ia Universidad es un hecho también significativo: en los estudios 
de Ciencias pasan de ser el20'2% en 1950, al30% en 1970; en la Facultad de Derecho eran e136 en 
1959 y en 1970 son el 18'6 %, en Medicina, y en el mismo período, los porcentajes son el 34% y 
21 '2 %; en el Bachillerato las mujeres representaban el3'52 o/o en 1950, y el45'68 en 1970. 
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dei Estado- pasan dei 9'22 en 1958 alll'54 en 1967, 14'70 en 1969 y 14'81 en 
1973; entre 1970 y 1974 se quintuplica e! número de estudiantes universitarios que 
si eran 25 por cada 10.000 habitantes en 1960, en 1971 son 69 por cada 10.000; e! 
número de becas dei <<Fondo Nacional para e! Fomento dei Principio de Igualdad 
de Oportunidades>> pasa de 34.000 en 1961 a 226.000 en 1969 ... 

Pero más aliá de la evolución de las cifras, de la persistencia de necesidades, o 
de los progresos alcanzados, ai menos tres niveles de análisis y reflexión conti
núan siendo imprescindibles para afianzar mejores respuestas: los modos y la evo
lución de los procesos de planificación desarrollados, los rasgos y prioridades de 
las inversiones realizadas, la proyección social de aspectos como la ausencia de 
medidas de corrección fiscal o la repercusión de las limitaciones dei contexto so
cial a la verdadera igualdad de oportunidades educativas. 

Por otra parte e! período histórico que nos ocupa, y sobre todo algunas de las 
notas ya seiíaladas, da una significación notable y especial a otros elementos o 
agencias que tienen intencionalidad y efecto educativo más aliá dei sistema esco
lar, o de enseiíanza reglada; otros ámbitos y procesos dei sistema educativo que 
completan con sus posibilidades ciertos objetivos de forrnación o de refuerzo ideo
lógico esenciales de la política dei Régimen. Y es que cuando hablo de sistema 
educativo lo entiendo, siguiendo a Colam, como e! <<sistema formado por la inte
rrelación dinámica con capacidad procesual de la totalidad de instrumentos, ele
mentos, unidades, complejos y aspectos ( ... ) cuya misión, o función, sea total o 
parcialmente educativa>>; una definición que concibe la educación como e! <<Con
junto de pautas a transmitir a las nuevas generaciones para que se dé e! manteni
miento y e! progreso de la vida humana y sociocultural>>52

• 

En ese plural conjunto de intervenciones hay que situar la tarea dei <<Patronato 
de Cultura popular>> que desde 1939 sustituye ai de <<Misiones Pedagógicas>>; la de 
<<Misiones Culturales>>, auspiciada por la Delegación de Educáción de F.E.T. y de 
las J.O.N.S.; la de las nuevas <<Misiones pedagógicas>>,que establece la ley dei 45; 
e! inmenso y prolongado trabajo de las <<Cátedras ambulanteS>> de la Seçción Fe
menina; o los de la Camisaria de Extensión Cultural, instituida en 1953, etc. Toda
vía en 1966 la Delegación Nacional de Cultura y Forrnación de la Secretaria 
General dei Movimiento se dice creada <<para que los principias dei Movimiento 
Nacional se proyecten sobre la sociedad con la eficacia y trascendencia que de
manda la hora presente>>. Sin duda la mujer y lajuventud ocupan en esa perspecti
va una atención especial, como especial se pretende que sea e! modelo formativo o 
e! propio carácter educador de la mujer'3, o e! papel de los jóvenes en la nueva so
ciedad. Sobre éste último es básico e! estudio de Sáez Marin para conocer e! con-

52 A. J. CoLOM: Teoria y metateoría de la educación. Un enfoque a la luz de la Teoria general 
de sistemas. México. Trillas, 1982, p. 142. 

53 Acerca del modelo de mujer y la acción formativa sobre ella no solo en la escuela sino a tra
vés de los medias de comunicación, la Iglesia, la Sección Femenina etc. es muy revelador el trabajo 
realizado por M. C. AGULLO DfAZ: La educación de la mujer durante e! franquismo y su evolución en 
Valencia (1951-1970). Universidad de Valencia. Tesis doctoral, 1993. 
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texto político, la estructura, los modos y los medios de la orgauización juvenil 
creada y mantenida por e! franquismo para encuadrar, y asegurar la adhesión de 
los jóvenes. Como e! autor resalta hay que vai orar los pobres resultados obtenidos, 
no obstante, en la formación de un verdadero compromiso político y e! desfase o 
inadecuación de la misma a los cambios sociales54

• Y acerca de la plural contribu
ción a la educación no formal de importantes instancias sociales de la época ha 
trabajado igualmente Sanz Femández55

• 

4. ALGUNAS CONSIDERACIONES FINALES 

En este apartado final trataré de resumir, también, algunos puntos en los que, a 
mi juicio, se pueden reconocer ciertas líneas o referencias de dedicación que pare
ce interesante considerar. En primer lugar, debo decir que me gustaria que esta 
ocasión sirviera para que todos nosotros, y preferentemente los interesados en este 
período histórico, pudieramos iniciar un esfuerzo para programar trabajos en equi
po, y coordinar las posibles investigaciones en e! futuro. Y lo mismo cabe afirmar 
ai respecto de la pertinencia de producir una Historia comparada entre nnestros 
dos paises, y en una etapa histórica con tantas coincidencias. 

La proximidad en e! tiempo ha de estimularnos, por otra parte, y favorecer, sin 
duda, un decidido aliento por indagar, rescatar, y conservar documentación; por 
preservar la memoria histórica, la historia hablada, la historia de vida; por utilizar 
las virtualidades de la Historia oral". AI tiempo, nos proporciona mejor oportuni
dad para aprovechar la posibilidad de estudio de otras instaucias vinculadas a los 
procesos de adquisición de cultura, desde la producción editorial, la propaganda 
política, las obras socio-culturales, los mensajes formativos de la radio o la televi
sión, etc. La filosofía, e! pensamiento, las revistas culturales y profesionales, son 
muchos los elementos a tener en cuenta en esa Historia de la Educación57

• Y esa 
misma cercanía, en definitiva, nos compromete más todavía con la tarea de cons
truir desde e! estudio histórico-pedagógico de esos aííos una más sólida aportación 
de la Historia de la Educaciópn a preguntas y situaciones pedagógicas de hoy. 

E! estudio de la educación espaííola en esa compleja circunstancia histórica, 
me parece que hace imprescindible e! ocuparse en fijar o delimitar bien, perfiles, 

54 J. SÁEZ MARíN: El Frente de Juventudes. Política de juventud en Ia Espafia de la postguerra 
( 1937-1960 ). Madrid. Siglo XXI, 1988. 

55 F. SANz FERNÁNDEZ: Educación no formal en la Espafia de la postguerra. Madrid. Ed. Univer
sidad Complutense, 1990. 

56 Precisamente sobre ello ha escrito recientemente el profesor Salomó Marquês «lmportancia 
de la investigación oral para el estudio de la historia de la escuela franquista», en Historia de la Edu
cación 12-13 (1993-94) 435-448. 

57 Pueden servir como ejemplo los libras de J. GARCiA 1IMÉNEZ: Radio-televisión y política cultu
ral en el franquismo. Madrid. C.S.I.C., 1980.; E. DfAZ: Pensamiento espafíol en la era de Franco 
(1939-1975). Madrid. Tecnos, 1992. 
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ritmos, modelos, distancias entre los discursos teóricos y las prácticas ... ; tal vez 
baga falta aún, en algunos casos o personas, un cauteloso distanciamiento de! his
toriador; y, desde !nego, un cierto combate historiográfico frente o ante los posi
bles tópicos. También un cuidado en no uniformizar o simplificar demasiado. Hay 
conflictos, ciertamente, hay tensiones que ya se han seíialado, no faltan determina
das críticas, y finalmente, incluso algunas emergencias, presencias o alternativas, 
que hay que investigar y analizar58

• 

Deberemos quizás preguntarnos por e! sentido de los llamados <<efectos per
versos>>, por la consecución de resultados reales -y sus modos- en relación, y más 
aliá de las directrices o intencionalidades políticas. Algunos de los temas que en 
nuestro análisis hemos ido recomendo nos procuran un motivo de interrogación y 
reflexión sobre e! complicado juego -por decido así- de los cambios y supervi
vencias, la educación como espacio de contradicciones: qué hay de rnodemización 
y qué de mistificación, dónde un móvil de legitimación o de integración en e! or
den social, dónde un condicionamiento o una necesidad pedagógica, cuántos son 
los avances cuantitativos, pero cuales los cualitativos, en qué modos o resultados 
se resuelve la dualidad cambio educativo-contexto socio-político. Una reflexión 
que, por tanto, insiste en comprender la racionalización de! sistema educativo con
templando la perspectiva de sus escasas posibilidades de ser un hecho con exist
encia propia e independiente; en buscar, más aliá de la estructura y la 
organización, causas y propósitos, determinaciones sociales de la política educati
va y curricular. Puede ser que esa bipolaridad entre los planos de «el ideal» y <<lo 
real>>, la norma y la realización, sea una referencia esencial para la complejidad 
que la época nos muestra. 

Precisamente algunas cuestiones sociales han de ser objeto de mayor atención 
en adelante. Por ejemplo, e! propio Fraga Iribarne escribía en referencia a los aíios 
de! desarrollo económico, que la igualdad de oportunidades constituía e! «ideal so
cial básico»; pues bien, la investigación y reflexión sobre e! entendimiento de! 
concepto de igualdad de oportunidades, o sobre los componentes selectivos de! 
sistema, o acerca dei valor de la educación como legitimación de! sistema social 
de la época está abierta, a la hora de dilucidar -por ejemplo- qué son triunfalismos 
y qué negaciones absolutas de «progresos»: cambios en la composición social de 

58 Por poner dos ejemplos, me referiré al estudio de las reacciones que suscitó la L.G.E., y los 
intereses políticos y prácticos de aquellas propuestas, las resistencias, contradicciones y obstáculos 
que se presentan (lglesia, Consejo Nacional de Educación, S.E.M., Cortes, revistas como Cuadernos 
para el Diálogo o Mundo Social, etc.); y también a la investigación sobre el carácter, vías o repercu
siones dei movimiento estudiantiluniversitario, sobre el que ya contamos con buenos trabajos; R. AR
GULLOL y otros: «Diez aõos de movimiento universitario» en Materiales 2 (1977) 49-70; J. M. 
CoLOMER: Eis estudiants de Barcelona sota elfranquisme. Barcelona. Curial, 1978; «Documentos dei 
movimiento universitario bajo e1 franquismo» en Materiales, no extra, 1977; P. LIZCANO: Jaraneros y 
alborotadores. Documentos sobre los sucesos estudiantiles defebrero de 1956 en/a Universidad de 
Madrid. Universidad Complutense, 1982; o los trabajos de A. Nadal Sánchez, Fernández Buey, R.M. 
Martin, Rosario Sánchez, A. Mateos, etc. incluidos en el capítulo V dellibro de J. J. CARRERAS ARES Y 

M. A. Rmz CARNICER (eds): La Universidad espafiola bajo e[ Régimen de Franco .... o.c. 
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los escolares, posibilidades de movilidad social de los graduados, repercusiones de 
los cambios didácticos en la creación de valores y acciones democratizadoras. Y 
por ejemplo, también, la mirada deberá ponerse no solo en e! conjunto de prácticas 
de la acción escolar, sino en las dimensiones valorales que encierran los conteni
dos culturales de la misma, o en otras prácticas en las que se resuelven otras vías 
de socialización como la familia, e! trabajo, la vida cotidiana, muchas acciones de 
la cultura popular. 

Para acabar quiero anadir un comentario más. Es preciso, insisto, prestar una 
meditada atención o cuidado ai hecho de que será incompleta una interpretación 
histórica que observe la modernidad de las cuestiones educativas como fenómenos 
reducidos a cambios en los procedimientos técnicos, como algo separado de las 
condiciones sacio-políticas; es necesaria una pregunta sobre Ias razones, los inte
reses y los valores que subyacen en tales transformaciones. En definitiva, es posi
ble convenir en la dificil · modemización dei sistema educativo espano! si 
aceptamos e! planteamiento presentado por De Esteban y López Guerra sobre e! 
Estado moderno"; éste se carateriza, según ellos, por la racionalización de la acti
vidad pública y por su capacidad de integración. En e! primer caso la atención por 
e! Estado de algunos de sus deberes, como la educación, supone una administra
ción capaz, una alta capacidad económica basada en un sistema fiscal efectivo, y 
un claro deslinde o diferencia de funciones entre la potestad civil y la religiosa; en 
e! segundo, una legitimidad, ampliamente aceptada, de la organización dei Estado, 
que esté basada en la participación política. Desde perspectivas como esas, la 
modernización dei sistema educativo espano! durante e! franquismo es necesaria
mente matizable. 

59 J. DE EsTEBAN y L. LóPEZ GuERRA: La crisis dei Estado franquista. Madrid. Labor, 1977. 
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